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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ÍOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 575.

I El Excmo. Sr. Ministro déla Go

bernación con fecha 16 del actual me 
románica la orden siguiente:
I La Dirección general de Obras públi

cas ha acudido en diferentes ocasiones 
á este Ministerio, denunciando los atro
pellos de que son objeto los trenes, por 

líos criminales que, á la sombra de la 

moche y alentados con la impunidad, 
[arrojan piedras á aquellos, lo cual ba 

causado algunos heridos y hasta la muerte 
[de un maquinista. Tan punibles y repro
bados hechos, que nada dicen en favor 

de la civilización, la repetición con que 
se cometen y los graves perjuicios que 

¡reportan á la seguridad de los viajeros, 
¡han llamado la atención de S. A., que en 

su vista se ha servido disponer que por 
iodos los medios que están al alcance de 
V. S. adopte cuantas medidas juzgue 

Iconvenienlts para evitar la reproducción 
lie estos alentados, y garantir la seguri- 
Idad de los Irenes comprometidos en su 

marcha con la perpetración de aquellos, 
■procurando, en su caso, la captura de 
líos autores y entrega de los mismos á los 

Tribunales de justicia, á cuyo efecto dará 
V. S. sus instrucciones á los Alcaldes de 

Líos pueblos de esa provincia y á los Jefes 

de la Guardia civil y demás funcionarios 
dependientes de su autoridad. De orden 
de S. A. lo digo á S V. para su cono
cimiento y efectos indicados.
| La que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento de los Sres. 
Alcaldes de esta provincia, Guardia ti

ltil y demás dependientes de mi autori- 
M á quienes encargo el mas exácto 
cumplimiento de cuanto se previene en 
la misma.
I Burgos 27 de Julio de 1870.

I
El Gobernador de la provincia, 

JUAN ItÓZPIDE.

Circular núm. 576.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca de 
un individuo que se presentó el dia 16 
del corriente en el pueblo de Olmillos 
y casa de un vecino del mismo, en la 
que dejó un caballo y varios efectos, el 
cual desapareció sin saber su paradero, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido se servirán darme 
conocimiento de qué clase de sugelo es y 
á qué se dedica.

Burgos 27 de Julio de 1870.

El Gobernador de la provincia,

JUAN 1WZPIDE.

Señas.

Estatura regular, delgado, bien pare
cido, barba poca, edad 50 años, viste 
chaqueta y pantalón de pana usado, 
pañuelo fajado á la cabeza.

SECCION DE FOMENTO.

Ganadería y Cañadas.

A fin de que el Visitador principal 
pueda regularizar el servicio que le está 
encomendado por la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, y simplificar 
en lo posible el despacho de los negocios 
en que interviene en sus relaciones con 

este Gobierno, he dispuesto que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia remitan 
en el término de 8 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio, 
con sobre al «Sr. Visitador Principal de 
Ganadería y Cañadas de la provincia» 
copia, certificada por el Secretario y 
autorizada por el Presidente del Ayun
tamiento respectivo, de todas las actas 
de deslinde de servidumbres pecuarias, 
como son: caminos, veredas, cordeles, 
cañadas y abrevaderos y sesteaderos de 
las que existan en su término y se hayan 
formado en cumplimiento de órdenes 
emanadas de este Gobierno.

Burgos 27 de Abril de 1870.

El Gobernador de la provincia,

JUAN HÓZPIDE.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose dado por varios Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
una interpretación equivocada á la orden 
general del 12 del actual, inserta en el 
Boletín oficial núm. 112, correspondiente 
al 17 del corriente, se previene á los 
mismos que la citada órden solo se 
refiere á los soldados de los diversos 
Cuerpos del Ejército que se hallen dis
frutando licencia temporal para asuntos 
propios, y de ninguna manera para aque
llos que esten con licencia ilimitada, 
bien sean del actual reemplazo ó de los 
anteriores, asi como tampoco á los que 
la disfrutan por enfermos.

Lo que se hace saber en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, encargándoles lo 
hagan saber á los individuos, á fin de 
que no se les moleste en el disfrute de 
la licencia ilimitada, asi como á los que 
la tengan concedida por enfermos, á 
menos que no reciban órden especial al 
efecto, en cuyo caso se servirán darle 
cumplimiento; y si alguno se hallase 
enfermo ó imposibilitado de emprender 
la marcha á su destino, al ponerlo en mi 
conocimiento remitirán certificación au
torizada del Médico titular del Ayun
tamiento en que asi se haga constar.

Burgos 24 de Julio de 187O.=EI 
Brigadier Comandante general, José 

Lagunero.

Los Soldados del Batallón Cazadores 
de Mendigorria Juan López Andrés y 
Alanasio Izquierdo é Izquierdo, cuyas 
medias filiaciones se insertan á continua
ción, se han excedido en el uso de licencia 
temporal que disfrutaban en esta provin
cia, y se anuncia en el Boletín oficial de 
la misma á fin de que sean perseguidos 
como desertores por los Alcaldes de los 
pueblos y dependientes del ramo de Vi
gilancia pública, poniéndolos a mi dispo
sición cuando se presentasen ó fueren 
capturados.

Media filiación de Juan López .

Hijo de Venancio y Lucía, nulural de 
Iglesia Rubia, Juzgado de Lerma, pro

vincia de Burgos, oficio labrador, edad 
21 años 7 meses 27 dias, estatura 1 me
tro 612 milímetros, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba 
poca. Señas particulares ninguna.

Media filiación de Atanasio Izquierdo.

Hijo de Valerio y Florentina, natural 
de Pineda Trasmonte, Juzgado de Lerma, 
provincia de Burgos,, oficio labrador, 
edad 20 años 11 meses 28 días, estatura 
1 metro 615 milímetros, pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba idem. Señas particulares ninguna.

Burgos 24 de Julio de 1870. = El 
Brigadier Comandante General, José 
Lagunero.

El Soldado del Regimiento Infantería 
de San Quintín Julián Fernandez Enci
nas, cuya media filiación se inserta á 
continuación, ha desertado, y se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia á fin 
de que los Alcaldes de los pueblos y de
pendientes del ramo de Vigilancia pública 

procedan á su persecución y captura, 
hasta ponerlo á mi disposición.

Media filiación.

Hijo de Vicente y Florencia, natural 
de Revillarruz, Juzgado de Burgos, pro
vincia de idem, oficio músico, edad 55 
años 8 meses, estatura 1 metro 560 mi
límetros, pelo y cejas negro, ojos casta
ños, nariz y boca regular, barba poblada. 
Señas particulares ninguna.

Burgos 24 de Julio de 187O.=El 
Brigadier Comandante General, José 
Lagunero.

El Soldado del Regimiento Caballería 
de Albuera Silvestre Izquierdo Villa ha 
desertado, y se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los Al
caldes de los pueblos y dependientes del 
ramo de Vigilancia pública procedan á su 
persecución y captura, poniéndole á mi 
disposición.

Media filiación.

Hijo de Tomás y Francisca, natural 
de Almendralejo, provincia de Badajoz,



de

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

REPARTIMIENTOS Y MATRÍCULAS.

Circular.

La Administración ba visto con agrado 
que un crecido número de pueblos de 
esta provincia han cumplido con la pre
sentación de sus repartimientos y ma
triculas, correspondiendo á la excitación 
que les dirigí en mi última circular sobre 
tan importante servicio. Quedan muchqs 
sin embargo que, desconociendo lo sa- I 
grado de tan preferente obligación, y no 
apreciando en lo que valen las conside
raciones que esta Administración les 
guarda aun á riesgo de contraer uqa 
grave responsabilidad para con el Go
bierno, .no han cumplido, todavía con la 
presentación de sus respectivos reparti
mientos y matriculas; y si bien mi deber 
exige que no tenga ya ningún género de 
consideraciones y haga aplicación ex
ilíela de los preceptos de la ley, impo
niendo á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales las multas y demás á que se 
han hecho acreedores por su morosidad, 
suspendo, si bien por un plaz.0 muy li
mitado, toda medida de rigor,, para ofre
cer una prueba mas de que a la par que 
soy exigente en el cumplimiento del ser
vicio, deseo no originar perjuicios ni cau
sar otras molestias que las puramente 
precisas. En (al virtud, excito nueva
mente el celo de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales á la pronta teiminacion 
del servicio de que se trata, concedién
doles hasta el dia 5 del próximo Agosto | 
como último é improrogable plazo; en 
el concepto de que ya no me es posible 
conceder un dia mas, puesto que el 6 
debo dar cuenta á la Superioridad de 
los Ayuntamientos que fallen y de haber
les exigido la responsabilidad que la ley 
les impone.

Yo espero que con un pequeño es
fuerzo, y dedicando diariamente á este 
servicio el mayor número posible de 
horas, los Ayuntamientos podrán termi
narlo en el nuevo plazo que se les con
cede, evitándome el disgusto de tener 
que obrar con energia, por ser de lodo 
punto imposible la mas pequeña consi
deración .

Burgos 27. de Julio de 187O.==EI 
Jefe económico, Crispulo Collanles.

avecindado en lorreyieja, provincia de 
Badajoz, oficio pastor, edad 20 años 25 
dias, estado soltero, estatura I metro 
570 milímetros, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color trigueño, nariz y boca 
regular, barba poca. Señas particulares 
ninguna.

Burgos 26 de Julio de 1870.=ÉI 

Brigadier Comandante General, José 
Lagunero.

,.6,a -Proponer al Ministro, el regla
mento de dicha Junta y el de la Comi

sión de valoraciones.
7.a Presidir las sesiones de esta Co

misión, dirigir sus trabajos y aprobarlos 
una vez. terminados, fijando en conse 
cuencia y á su tiempo las valoraciones 
que han de servir de base para la Esta
dística, y proponiendo al Ministro las 
que han de servir de base para las rec
tificaciones trienales del Arancel.

Art. 17. El segundo Jefe de la Di
rección tendrá todas las atribuciones que 
á su cargo señale la legislación general 
de Hacienda y además las siguientes:

1.a Proponer á la Dirección las 

que medien, exijan que lo haga un Jefe 
de Administración, y las en que la vi-i 
sita det)a;h.ace^eHpor Qjqoi!.funcionario: 
que podrá indicar.

2.a Acordar con el Director las¡ins-¡ 
trueciones que deban, darse .en cada caso; 
á los funcionarios á quienes sé comisione 

para una visita, y proponer, lo conve
niente sobre el rebultado que haya ofre
cido, censurando las cuentas de gastos.

¡' 5.* Dar cuenta al director, general 
déla recaudación obtenida encada mes 

I,por los.diferentes conceptos, que admi
nistra, con el juicio que le merezca.

4.a Proponer las ¡mejoras y econo
mías que puedan obtenerse en todos los 
servicios del ramo, así en presupuestos, 
como en |a marcha, dejos trabajos y ór- 

i den de la^qficinas.
Art. 18. El reglamento interior de 

la Dirección determinará las atribucio
nes especiales de los Jefes de Adminis
tración y demás empleados de ella.

Art. 19. El despacho de los expe
dientes en la Dirección general constará

(Continuación.) 

CAPÍTULO II.

De la Dirección general.

Art. 15*. La Dirección general
Rentas es la oficina central del ramo de 
Aduanas, y se compondrá:

1. ° De un Director general, Jefe ¡ 
superior de Administración.

2. ° De tres Jefes de Administración, 
uno de los cuales será segundo Jefe de ' 

la Dirección.
3 ° De los Jefes de Negociado, Ofi- I

cíales, Auxiliares y subalternos que se le Aduanas que deben visitarse, qon desig- 
asignen anualmente en la ley de Preso- nación de aquellas en que la gravedad 
puestos. del caso ó las circunstancias especiales

Art. 14. Forman también parle de 
la Direcion general la Jimia consultiva 
de Aranceles y lp1|£iqmj£¡pn.ide valora

ciones.
La primera tiene por instituto infor

mar cuando se practique la, rectificación 
trienal del Arancel que prescribe Jalase 
8.a, cuando se .trate de aclaraciones del 
mismo Arancel, que teng;yn(carácter ge
neral, y adeni^^iempre^ue, pl.M.hlisilro 
ó el Director lo estimen conveniente.

,Esla Junta se ¿regirá ppr un regla
mento especial.

La segunda tiene por objeto formar 
anualmente las tablas de valores de los 
artículos del Arancel.

■ ■
Su constitución es la determinada por 

decreto del Regente del Reino de 27 de 
Agosto de 1869

Art. 15. El Director, genpral reune 
en sí Ips cargos de Jefe ,spperior de todas 
las Aduanas, Vicepresidente, d.e la Junta 
consultiva de Aranceles y Presidente de 
la Comisión de Valoraciones.

Art. 16. En (ales conceptos le cor
responden todas las , atribuciones que la de lres Pasles:. Comproba-

. e i i Ti /Mnn f< llacnhininn l< I DirnnlAr íliannn_
legislación generalLd>e Hacienda conceda 
á los Directores generales y, á los Jefes 
de Sección del Ministerio,, y .ademásdas 
especiales siguientes:

L* instruir y. elqvar á la, rqsolupipn 
del Ministro lodos los expedientes,q.ue, 
ya de oficio, ya á iqslanciq de parle, se 
promuevan para ja creaciop ó supresión 
de Aduanas, de Depósitos,y puntos de 
reconocimiento.

I 2.a Vigilar directamente por sí mis

mo la Administración de la,Renta, gi
rando" visitas personales á las Aduanas 
é inspeccionando continuamente el ser
vicio, ya por medio de Inspectores, ya 
por medio de .delegados especiales ele
gidos entre los empleados de las oficinas 
centrales ó de las Aduanas.

5.a Presentar al, Ministro todos los 
años una Memoria detallada sobre la si
tuación de la Renta, el estado de la re
caudación y la marcha del servicio du
rante el año económico correspondiente.,

4. a Formar y publicar la Esladís-i 
tica comercial.

5. a Consultar siempre que se trate 
de aclaraciones del Arancel que,deban, 
tener cáracler general, y además cuando 
lo crea oportuno, á la Junta #le Arance
les, convocándola y presidiendo sus se
siones cuando no asista el Ministro.

ORDENANZAS GENERALES 
DE ADUANAS.

cion g Resolución El Director dispon
drá á cargo de qué funcionarios han de 
correr las dos primeras; la última cor
responde.siempre, al Jefe ó á quien baga 
sus veces.

La instrucción consiste en el extracto 
de los documentos de que conste el ex- ' 
pediente; ,,en hacer venir al mismo los 
que fallen y sean necesarios ó condu
centes, y en la nota ó diclámen del ins
tructor fundada en la legislación, que se 
citará textualmente.

La comprobación consistirá en el co
tejo de los documentos con el extracto; 
en el de-la exactitud y pertinencia de.la 
legislación que se cite; en la corrección 
de los errores ú omisiones que se obser
ven, y en la conformidad con el diclá- 
men del instructor, ó en la exposición 
del diferente que el comprobador crea 
conveniente emitir razonándole.

Los expedientes gubernativos no son 
públicos: los interesados en ellos solo 
tienen derecho á que se les dé en el 
Registro razón de su estado; pero no 
pueden pedir que se les enseñen las 
notas ó informes.

Art. 20. Los expedientes de ape
lación al Ministro se tramitarán en la 
forma que se determine ó se adopte 
p^ra los de su clase en todos los ramos 
de Hacienda.

CAPÍTULO 111.

De las Administraciones deAdtiM

Art. 21. Al frente de cada Adoan 
habrá un Jefe llamado Administrador.

El Administrador de la Aduana uá 
importante, de cada provincia se llanura 
principal, y respecto de él se considera
rán subalternos los demás Adininislra- 
dures de la misma provincia.

Art. 22. Los deberes y atribucio

nes de los Administradores son los si
guientes:

1. ” Cumplir estrictamente, y hacer 
bajo su responsabilidad que cumplan si; 
subalternos, todo cuanto se prescribe™ 
estas Ordenanzas, ,en las Iqyes de Aran
celes y en el reglamento orgánico para 
la Administración provincial.

2. ° Decidir verbalmente con arreglo 
á estas Ordenanzas las incidencias que 
ocurran en los despachos, oyendo ,á-!o.j 
interesados, y formando expediente es
crito solo cuando estos lo soliciten, óel 
interés del Estado lo exija.

5.° Consultar con la Superioridad 
las dudas que le ocurran, no permitién
dose interpretación alguna que altere ti 
texto de las. disposiciones legales, no to
lerando que se' establezcan Costumbre 
contrarias á lo mandado en ellas, y ha
ciendo cesar las que se hubieren intro

ducido.
4. ° Formas1 el reglamento inlerior

de su dependencia.
5. ° Fijarlas horas de oficina, te

niendo en cuenta el mejor servicio pú
blico y señalando horas extraordinarias, 
si alguna vez no bastaren las ordinarias 
para tener al corriente los despachos r 
trabajos.

6. ° Distribuir en la forma más con
veniente al buen servicio la fuerza ile 
resguardo afecta á la Aduana, muelles, 
bahías y puntos de reconocimiento, y 
disponer su relevo de acuerdo con t 
Jefe militar de dicha fuerza.

7. ° ' Instruir y fallar los expediente 
gubernativos con arreglo á lo dispuesto 
en estas Ordenanzas y cursar las solici
tudes de apelación cuando proceda.

8. ” Cuidar de que la recaudado! 
de loda clase de derechos y arbilrinsse 
verifique en los plazos prevenidos; (le 
que los recaudadores hagan sus ingresos 
puntual y cabalmente en las arcas dt 
Tesoro, y de que los libros de contrae 
cion y de. ingresos se comprueben coi 
los de la Intervención y Caja en los pla
zos marcados, autorizando y haciendo 

autorizar por el Interventor los arqueos.
9. ° Cuidar de que se redacten f 

remitan las cuentas de la Administración 
en los plazos y con sujeción á las reglas 
establecidas por la Dirección general de 
Contabilidad.

10. Hacer los nombramientos dt 
funcionarios ó dependientes que las ins
trucciones ó reglamentos les encomien
den, y proceder á su suspensión ó sepa
ración cuando hallen, méritos para ello; 
lodo con sujeción al reglamento del per
sonal del cuerpo, sin atender en ningui 
caso á rpas consideraciones que á las del 
buen servicio y dando parle á la Di

rección.



I!. ..Calificar á lodos dos empleados 

que sirvan á sus órdenes, dando cuenta 
A la Dirección de su aptitud, moralidad 

y conducía administrativa, sin mas con- 
sideracionVque la de la verdad y la justi
cia; en la inteligencia., de que en ningún 
caso podrá un Administrador alegar 
como circunstancia atenuante de su res
ponsabilidad las fallas de sus subalternos 
si no los hubiere calificado debidamente 
ante la Superioridad.

12. Facilitar al Jefe económico de 
la provincia cualquier noticia ó dato 
referente á los diversos ramos de la Ad
ministración de Hacienda que dicho 
Jefe crea conveniente pedirle en interés 
del servicio del Estado.

Arl. 25. Los Administradores prin
cipales de Aduanas tendrán, además de 

las generales, las atribuciones siguientes:
1. a Dirigir á la Superioridad los an

tecedentes y comunicaciones que reci
ban al efecto de sus subalternos, y tras
mitir á estos las órdenes de aquella.

2. a Asistir con el Jefe del resguardo 
á la junta de purificación de valores de 
las rentas eventuales que celebra men- 
sualmente la Administración económica 
de la provincia, siempre que la Aduana 
eslé situada en la capital, y á las demás 
que para .asuntos de interés general de 
la Hacienda convoque el Jefe económico, 
ocupando siempre despues de este el I 

puesto que les corresponda con arreglo á i 
su categoría y clase.

5.a No permitir que los empleados 
sujetos á fianza lomen posesión de sus 
destinos sin haberla .prestado en debida 
forma, dando inmediatamente cuenta á
la Dirección sien algún caso, extraordi- I 
nario dispone la Autoridad .económica 
que lo hagan á pesar de las observacio- ¡ 
nes que por escrito le hubieren dirigido. ¡

4. a Informaren los expedientes de 
aprobación y cancelación de las escritu
ras do fianza de los empleados de Adua 
ñas; cuidando bajo su responsabilidad, 
que compartirá con el Interventor, de 
que no se expida certificación de solven
cia sino en los casos'en que resulte evi
dentemente probada, y no haya ningún 
expediente en que pueda resultar res
ponsabilidad pecuniaria para el empleado 

que lo solicite.
5. a Evacuar lodos los informes que 

pida la Superioridad y dirigir con su in
forme las instancias que para la misma 
le presenten los interesados.

Aíl. 24. Los Administradores de 
las Aduanas que sean Depositarios ten
drán, además de las generales, las obli
gaciones siguientes:

1. a Cuidar de que los fondos que 
recauden, se custodien en la Adminis 
tracion de su cargo, durante el tiempo 
intermedio de una á otra remesa á la 
Caja de la provincia, en una arca de que 
serán claveros ellos y los Interventores.

2. a Satisfacer los giros y hacer los 
pagos quo les ordene el Jefe económico 
con la intervención de! Jefe de esta en 
la provincia, conservando en su caja los 
justificantes y presentándolos como efec
tivo en la caja de la provincia al hacer 
entrega de las sumas recaudadas en 
cada.jpes.

5.a Remitir el último dia de cada 
semana al Jefe económico una nota cla
sificada de las existencias que resulten" 
en su poder. I

4."  Disponer laspremesas periódicas 
de fondos á la capital en los plazos se
ñalados por instrucción y todas las ex
traordinarias que ordene el Jefe eco- 

,npmico. i

Arl.i25.. En todas las Aduanas ha
brá. un Interventor que ejercerá las fun
ciones siguientes, además de las que es
pecialmente .les encomiendan estas Orde 

.panzas:
1. a Inspeccionar y fiscalizar lodos 

los  la Aduana y lomar razón 
de las disposiciones de. los Administra
dores, llamando su atención, cuando crea 
que.alguna se(separa de la legislación ú 
Órdenes vigentes; pero .'obedeciendo la 
Órden. que por escrito les dicte dicho 
Jefe, con obligación de dar inmediata
mente cuenta á la ¡ Dirección general y á 
la de Contabilidad cuando el asunto se 
roce con la legislación de su ramo.

servicios.de

2. a Ser Jefe inmediato y responsable 
de los trabajos, de oficina, y de ,que lodos 
los asientos, libros y documentos se lie 
ven en' los términos prevenidos, al dia y 
con exactitud y limpieza.

5.a Llevar por si mismo un registro 
de las declaraciones expedidas y otro de 
los expedientes que se formen hasta con
signar el pago, compartiendo con el Ad
ministrador la responsabilidad, siempre 
que el pago no se haga dentro de los

I. plazos establecidos:

i 4.a Cuidar muy especialmente de 
' que en el momento en que se reconozca 

un derecho ó cantidad á favor de la Ha
cienda sea anotada sin dilación alguna 
en el libro de contracción.

5. a Tener una de las dos llaves de 
la caja de caudales de la Administración, 
no permitiendb que deje de guardarse en 
ella cantidad alguna.

6. a Redactar y cuidar de que el 
Administrador remita al Jefe económico 
en fin de cada semana nota de las exis
tencias en caja.

7. a Cuidar de que las cuentas que 
debe dar la Administración, se redacten 
dentro de los plazos prevenidos y con 
sujeción á las órdenes de la Dirección de 
Contabilidad, y de que se remitan con 
su intervención adonde la misma Direc
ción disponga. asroitobirgqeo

Arl. 26. Además del Administrador 
y del Interventor habrá en las Aduanas 
de primera y segunda clase marítimas, 
y de primera clase terrestres, los em
pleados siguientes en mayor ó menor 
número según la importancia del comer
cio de la localidad.

1. " Vistas encargados del reconoci
miento y aforo de las mercancías.

2. ° Auxiliares de Vistas encargados 
de ayudar en su trabajo á los Vistas, 
bajo la dirección y responsabilidad de 
estos y sin poder hacer por sí solos des
pacho .alguno,, á no ser que estén espe
cialmente habilitados por el Adminis
trador.

5.° Oficiales encargados de los Ira 
bajos de oficina, de la contabilidad, de la 
estadística y de los libros que deben

¡levarse con a*reglo á estas Ordenanzas.
4.° Escribientes.
o.e Un Alcaide encargado de guar

dar bajo llave todas las mercancías que 
entren en la Aduana.

6. ° Marchamadores encargados de 
sellar y precintar los géneros sujetos á 
dichas formalidades

7. ” Uno ó mas pesadores y los mo
zos que exija el buen servicio.

En algunas Aduqpas maritimas de 
mucho tráfico podía el Gobierno sillo 
estima conveniente nombrar un Inspec
tor de muelles, que tendrá las facultades 
siguientes:

1. a Ejercer una especial vigilancia 
sobre el embarque y desembarque de 
mercancías.

2. a Fondear los buques cuando lo 

crea oportuno.
5 a Iniciar Vistas para el despacho 

de mercancías en el muelle.
4.a Informar al Administrador sobre 

las mejoras del servicio especial que »e 
le.encomienda.

El Adminislrqdqr, como Jefe, podrá 
variar el servicio dispuesto por el Ins
pector, dando ayiso á este

Arl. 27. En ausencias, enfermeda
des y vacantes, el Administrador será 
sustituido por el Interventor; este por el 
Inspector de muelles, donde le hava, ó 
en su defecto por el Vista de mavor ca
tegoria, y los Vistas unos por otros 
hasta utilizar en caso necesario á los 
Auxiliares de Vista, habilitándolos para 
el despacho.

Art. 28. En sus comunicaciones 
con la Superioridad y en las que tengan 
unos con otros los Jefes de las Aduanas 
se observarán las reglas prescritas en la 
instrucción dada por la Dirección gene
ral . (Apéndice núm 2 )

T.odas las órdenes que se reciban de 
la. Superioridad se sentarán en un regis
tro por numeración correlativa.

Las que contengan prescripciones de 
carácter general se copiarán á la letra; 
las demás se anotarán solamente en ex

tracto . 1 ■
Art. 29. Todo el persona! de Adua

nas se regirá por un reglamento espe
cial formado por la Dirección y aprobado 
por el Ministro. _ ________

El hoy vigente es el aprobado por 
S. A. el Regente del Reino en 27 de 
Abril de 1870.

CAPÍTULO IV.

De las fianzas de los empleados de 
Aduanas.

Art. 50. Todos los empleados de 
Aduanas á cuyo cargo corra la recauda
ción de derechos ó arbitrios, ó la custo
dia de almacenes donde se depositen 
mercancías, prestarán fianza para ga
rantir los intereses de la Hacienda y de 
los particulares.

Estarán por lo tanto sujetos á pres
tarla:

l.° Los Administradores deposita
rios de. Aduanas.

2/ Los Oficiales lecaudadores.
5.' Los Alcaides ó Guarda alma

cenes .

Arl. 51. Las fianzas podrán pres
tarse en metálico ó en papel de la 
Deuda pública: nunca se admitirán en 

fincas rústicas ni urbanas .
La cantidad que se señala á cada 

cargo es la que ha de depositarse en 
metálico.

Si el interesado quiere poner la fianza 
en papel de la Deuda pública, se le ad
mitirán por lodo su valor nominal las 
acciones de carreteras, las demás de 
Obras públicas, las obligaciones del Es
tado por subvenciones á los ferro
carriles, los billetes hipotecarios y los 
bonos del Tesoro: es decir, todas aque
llas especies de papel que tengan seña
lada amortización fija en el presupuesto.

Las demás especies de papel admisi
bles, excepto la de personal, serán re
guladas por el interés que gocen al tipo 
común de 100 pesetas por cada 6 de 
renta ó interés anual, ó por el tipo que 
el Gobierno adoptase en lo sucesivo.

Los titulos de la Deuda del personal 
se admitirán al tipo de la cotización ofi
cial del dia anterior al en que se consti
tuya el depósito para la fianza.

Arl. 52. La cuantía de las fianzas 
será determinada por el Ministro, á pro
puesta de la Dirección general; teniendo 
en cuenta para las de los Administrado
res depositarios y Oficiales recaudadores 
la importancia de la recaudación y el 
tiempo que tienen señalado para hacer 
la entrega de fondos en la Caja del Te
soro, y para las de los Alcaides la im
portancia del tráfico y la clase de mer
cancías que más generalmente se enco
miendan á su custodia.

Las fianzas hoy señaladas á los diver
sos cargos sujetos á prestarlas son las 
que se especifican en el Apéndice nú

mero 5.
Para variar alguna ó algunas de ellas 

en más ó en ménos, se formará expe
diente en que se oirá á las Autoridades 
de la provincia respectiva.

Arl. 55. Las fianzas en dinero se 
constituirán en la Caja general de De
pósitos ó en las de las provincias como 
sucursales de aquella, en concepto de 

depósito necesario.
Las fianzas en efectos de la Deuda 

pública solo podrán constituirse en la 
Caja general de Depósitos.

i Art. 54. La aprobación de las íian- 
! zas corresponde á los Jefes de las Ad- 
¡ minislraciones económicas, prévios los 

¡ informes del Administrador principal de 
I Aduanas, del Jefe de la Intervención y 

I del (Oficial letrado.
Terminados los expedientes, se cus

todiarán con las escrituras por las Inter
venciones económicas bajo la responsa
bilidad de sus Jefes, quienes las facili
tarán cuando les sean reclamadas por el 
Jefe económico, mediante recibo.

Arl. 55. No se dará posesión de su 
destino á ningún empleado sujeto á 
fianza basta despues de haber hecho la 
entrega del dinero ó efectos que la cons
tituyan y de haberse aprobado la corres
pondiente escritura otorgada con arre
glo á las leyes, prévio informe de la 
Administración y del Letrado designado 

¡ por los reglamentos generales.

servicios.de


Ari. 36.. Corresponda á los Jefes de 
las Administraciones económicas acordar 
la cancelación de las fianzas de los em
pleados de Aduanas, previos los infor
mes que para la aprobación se marcan 
en el arl. 34; decretada que sea, lo 
manifestarán á la Dirección general de 
la Renta para que disponga la devo
lución.

Los trámites para la cancelación se
rán los mismos establecidos para la apro
bación.

Arl. 37. La fianza prestada por un 
empleado para un destino podrá servirle 
para otro que se le confiera, con tres 
condiciones:

I .a Que acredite por medio de cer
tificación, librada por la autoridad á 
quien corresponda, haber quedado sol
vente en el primer destino.

2.a Que se otorgue nueva escritura 
en los mismos términos que se otorgó la 
primera.

5.a Que en la carta original de pago 
que queda en su poder se ponga nota de 
la nueva responsabilidad á que se afecta 
el depósito y de la fecha en que se otorgó 
la nueva escritura.

CAPÍTULO V.

De la corrección y de los premios á 

los empleados de A duanas.

♦ •>>.• Jtj <1, 1 ■ ifOl J• b

Arl. 58. Las faltas que contra es
tas Ordenanzas cometan los empleados 

de Aduanas de cualquier clase que sean, 
serán castigadas con sujeción á lo pres
crito en el reglamento de 27 de Abril 
de 1870.

Art. 39. Los empleados de Adua

nas, sin perjuicio de las correcciones 
que les imponen estas Ordenanzas y el 
Reglamento del cuerpo, estarán obliga
dos al resarcimiento de los perjuicios 
pecuniarios que originen con sus fallas 
á la Hacienda, siempre que se haya he
cho la declaración del dafio en expe
diente administrativo debidamente ulti
mado con providencia definitiva, y oídos 
los funcionarios responsables.

Esta responsabilidad, puramente ad
ministrativa, es independiente de la que 
en su caso impongan los Tribunales por 
fallas ó por delitos.

Arl. 40. Los servicios especiales 
que presten los empleados se recompen
sarán con la manifestación de agrado 
hecha por la Dirección ó por el Ministro, 
según los casos, y con la consideración 
de servirles de mérito para ascenso en 
turno de elección por concurso.

Art. 41. Los empleados tendrán 
además derecho á la mitad de las mul
tas y recargos impuestos gubernativa
mente, ó á la mitad del valor en subasta 
de los géneros abandonados en sustitu
ción de dichas mullas y recargos, todo 
ello en los casos y en la forma que de
termina una Instrucción especial. ^Apén

dice núm. 4.)
Tendrán también derecho á una ter

cera parle en las aprehensiones hechas 
por los resguardos, pero solo en el caso 
de ser detenidos los géneros por sospe

cha, no por corteza de fraude, si siendo 
dichos géneros conducidos á la Admi
nistración de Aduanas mas cercana, se 
ve allí que procede la aprehensión. 
(Véase el mismo Apéndice.-)

CAPÍTULO VI.

Del servicio de vigilancia.

Arl. 42. El Gobierno, para asegu
rar la cobranza del impuesto de Adua
nas, ejerce una acción fiscal que respecto 
de las fronteras dura miéntras la mer
cancía se encuentra dentro de la zona 

terrestre, y respecto de las costas co
mienza en el momento de entrar el bu
que en las. aguas jurisdiccionales espa
ñolas y concluye cuando las mercaderías 
han cruzado el límite de la zona ter

restre.
Las aguas jurisdiccionales se extien

den hasta seis millas, equivalentes á 
11'111 kilómetros, de la costa; la zona 
terrestre, tanto á lo largo de las costas 
como de las fronteras, tendrá una an
chura variable que no bajará de 20 ki
lómetros ni excederá de 25: sus limites 
geográficos se determinarán en una Ins
trucción especial.

Art. 45. El servicio de vigilancia 
se hace:

1. ° En las Aduanas jurisdiccionales 
por el Resguardo maritimo.

2. ° En las Aduanas y puntos de ar
ribada por los empleados de aquellaé y 
por el Resguardo terrestre.

5.° En la zona de tierra por el Res
guardo terrestre y por los empleados 
que se destinen á este objeto accidental 
ó permanentemente.

La organización de los Resguardos de 
mar y de tierra se establecerá en regla
mentos especiales: su dependencia con 
relación á las Autoridades de la Renta 
de Aduanas se determina en el Apéndice 
núm. 5.

(Se continuará.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
Irogeriz y su partido con la conside
ración de ascenso.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por segunda vez á Ruperto Liebana 
del Olmo, natural y vecino de Melgar 
de Fernamental, y de treinta y dos años 
de edad, para que comparezca en este 
juzgado á fin de hacerle saber la sen
tencia dictada en la causa que contra él 
y otro se sigue sobre hurlo de trigo.

Dado en Caslrogeriz á veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos setenta. = 
Inocencio Ruiz Capillas. =P. S. M , 
Eustasio Escribano.

Anuncios oficiales.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Por resultas de ascensos en el escalafón 
del personal de la Secretaria de esta Di
putación se halla vacante la plaza de 
Escribiente 4 0 de la misma, dotada con 
el haber anual de ochocientas setenta y 
cinco pesetas; y habiendo acordado di
cha Corporación que se provea por me
dio de oposición, se anuncia al público 
para que los que se consideren en apti
tud presenten sus solicitudes hasta el día 
8 del próximo mes de Agosto en esta 
Secretaria, advirtiéndoles que el día 9 
á las doce de la mañana sufrirán el exá- 
men de escritura al dictado, nociones 
de gramática y de aritmética y forma
ción de estados.

Burgos 28 de Julio de 187O.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

INTENDENCIA MILITAR

del Distrito de Castilla la Vieja.

El Intendente militar del Distrito de Cas
tilla la Vieja

Hace saber: que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del ejér
cito y Guardia civil estantes y transe
úntes en los puntos de Avila, Burgo de 
Osma, Béjar, Ciudad-Rodrigo, León, 
Oviedo, Patencia, Salamanca, Santander, 
Miranda de Ebro y Logroño, por tér
mino de un año á contar desde l.° 
de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1871, con sujeción al pliego de con
diciones de 8 de Agosto de 1850, adi
ciones y modificaciones introducidas por 
diferentes Reales órdenes, se convoca á 
una pública y formal licitación que tendrá 
lugar en esta Intendencia y en la Co
misaria de Guerra de los puntos á la 
una del día 22 de Agosto inmediato, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante pro
posiciones en pliegos cerrados arreglados 
al formulario que con dicho pliego de 
condiciones estará de manifiesto en las 
respectivas dependencias.

Valladolid Julio 22 de 187O.=Ma- 
nuel Martínez Tenaquero.

Alcaldía constitucional de Pradoluengo.

En los primeros días del mes actual, 
desapareció de los montes de esta villa 
un caballo de las señas siguientes: de 4 
á 5 años, pelo rojo, palicalzado de las 
manos y de la pata derecha, frontino 
prolongado, un pequeño bulto en el 
lomo, crines largas y cola corta, su al
zada seis cuartas y media. Quien su
piere su paradero so servirá dar aviso á 
esta Alcaldía, que además de abonar los 
gastos que haya causado, dará una gra
tificación.

Pradoluengo 25 de Julio de 1870.= 
El Alcalde l.°, Anselmo Zaldo,

Anuncios particulares,

ESCUELA DE DERECHO Y NOTARIADO,
establecida en la calle de Ferntm-

Gonzalez.

Los favorables resultados obtenidos 
por los alumnos de esta Escuela en el 
curso académico de 1869 á 1870, y las 
indicaciones de muchos padres de fami
lia, han obligado á sus profesores á abrir 
un repaso general de todas las asigna
turas que comprende la facultad de De
recho y la sección del Notariado, cuyo 
repaso empezará el l.° de Julio y ter
minará el 50 de Setiembre. Los que 
deseen matricularse se entenderán con 
el Secretario de la Escuela, (vive Lain- 
Calvo núm. 63), quien les enterará del 
precio de la matrícula y de las condicio
nes de la enseñanza.

Burgos 15 de Junio de 187O.=El 
Secretario, Lie.Estanislao Sevilla Villar.
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TRATADO COMPLETO

DE

PATOLOGÍA INTERNA Y TERAPÉUTICA
POR F. DE NIEMEYER.

Catedrático de Patología y Clínica médica 
en la Universidad de Tubinga,

Traducción hecha bajo la dirección del 
autor y conforme á la sétima y última 

edición alemana, considerablemente mo
dificada y aumentada de unas 500 pági
nas, con muchas notas tomadas de la tra
ducción francesa.

POR A. SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y 
FRANCISCO GARCÍA DE LA RIVA.
Esta obra constará de cuatro lomos de 

unas 500 páginas de impresión, y su im
porte total será el de 80 rs. en Madrid y 
96 en provincias. Se dará por medios lo
mos, que aparecerán precisamente con 
veinte días de inlérvalo, repartiéndose 

el primero el día 20 de Julio próximo.
El precio de cada medio lomo será el 

de 10 rs. en Madrid y 12 en provincias; 
pero á los señores suscrilores que adelan
ten el total importe de la obra hasta el 
51 de Julio solo satisfarán 70 rs. los de 
Madrid, y 86 los de provincias.

Se suscribe en Burgos en la librería 
de Santiago Rodríguez Alonso, Pasaje 
de Flora. 4

ALMACENES DE FERRETERÍA

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y 
heramienlas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó coloños y 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. -14-

i Imprenta de la Diputación provincial.


